Lo que hay que cambiar en el CNM
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La decisión del Consejo Nacional de la Magistratura de declarar no apto a Fernando Tuesta, en el concurso para designar al jefe de la ONPE, no solo ha seguido recibiendo severas críticas de amplios sectores políticos y sociales, sino que también ha hecho resurgir anteriores cuestionamientos al Consejo por su actuación en las ratificaciones judiciales. Ello hace conveniente que, a la luz de la experiencia y deficiencias observadas en estos años, se adopten reformas constitucionales y legales en ciertas atribuciones del CNM y en la forma de elección de sus integrantes, pues no es dable que este órgano cuente con tanta discrecionalidad ni que sus decisiones estén  exentas de control.

“No cabe, pues, votos secretos, de conciencia y sin explicación, como sucede hasta ahora”.

Lo primero a exigir es que las resoluciones de la CNM deben ser motivadas, expresando los fundamentos en que se sustentan, tanto que para que el afectado pueda conocer las razones de la medida y cuestionarla, si resulta violatoria de sus derechos, como para someterla al análisis y critica de la opinión pública. No cabe, pues, votos secretos, de conciencia o sin explicitación, como sucede hasta ahora. Si una resolución del Consejo resulta violatoria del debido proceso o de derechos constitucionales, sea respecto a destituciones de magistrados o ratificaciones judiciales ( mientras estas subsistan), no puede quedar sin posibilidad de impugnación jurídica y revisión ante el tribunal Constitucional, con el fin de prevenir el  riesgo de abuso del poder. Especialmente si se aprueba que se transfieran al CNM todas las potestades disciplinarias y de sanción en el Poder Judicial y el Ministerio Público, en remplazo de los pocos útiles órganos de  control interno.

También hay que modificar, dada las importantes funciones que cumple el CNM la forma en que se designa a los miembros del consejo que provienen de los colegios profesionales y las universidades. Como se sabe, 3 de los 7 Consejeros son elegidos por los Colegios profesionales (1 del de abogados y 2 de los restantes colegios), mediante votación general de sus integrantes. Es grave que, virtualmente, cualquiera quiera autopostularse, siendo frecuente la presencia de muchos candidatos sin mayor trayectoria ni merecimientos.

Por ello, considero que debe eliminarse esta postulación abierta y la votación masiva. Sólo deberían ser designados los ex decanos de los respectivos colegios. Y en el caso de los otros dos consejeros designados por los rectores de universidades públicas y privadas, solo debería poder designarse a ex rectores, ex decanos o a ex jefes de departamentos académicos. Así habría una mejor selección de los consejeros.

Sigo considerando que la existencia del CNM y la  labor que ha venido desarrollando resultan, en general, positivas; lo que no obsta para que encuentre absurda y mezquina la decisión respecto a Tuesta, y carentes de sustento alguno algunos casos de magistrados que no fueron ratificados sin expresión de causa. Por ello las reformas deben apuntar a perfeccionar esta institución y no a destruirla.

